
Di:BE DECIR: 

Artículo 105%— ... b 

...efectuadas aplicindose al monto del im- 

puesto... 

  

DECRETO LEGISLATIVO N* 214 

Artículo 1% y 

APENDICE II 
B.— PRODUCTOS CON REDUCCION DEL 35% 

EN LA BASE IMPONIBLE 

DICE: 
87.05.01.01/87. 05 01,05 — Carrocenas para ve- 

hículos automóviles de las categorías Al, A2, As, 
A4 y B1.1. 

DEBE DECIR: 
87.05.01.01/87.05.01.05 — Carrocerías para ve- 

hículos automóviles de las categorías A1,, A2, As, 

A4 y B1.1 
87.09.00.01/37.09.00.99 — 'Motociclos y velo- 

eípedos con motor auxiliar 

APENDICE III 

DICE: 
58.01.00.0/58 
072.89.00 Alfombras y tapices 

DEBE DECIR: 
5%.01.01.00/58. 

- 02.89.0n Alfombras y tapices 

  

DECRETO LEGISLATIVO N? 196 

Artículo 3? 

DICE: 
*Los certificados de donaciones que se extien- 

dan en virtud de lo establecido en este dispositivo, 
contendrán una al ución al mismo, así como el 
nombre del donante, la suma donada y el -monu- 
mento al cual se aplicará, La institución percepto- 
ra de esta donación solo podrá extender estos cer- 
tificados hasta el tone señalado para cada monu- 
mento. 

DEBEF DECIR: 
“Los certificados de donaciones que Se extien- 

dan en virtud de lo establecido en este dispositivo, 
eontendrán una alución al mismo, así como €el 

Nombre del donante, la suma donada y el monu- 
mento al cual se aplicará, 

  

DECRETO LEGISLATIVO N” 216 

Artículo 79« ; 

DICE: 

“Las empresas de derecho público son personas 
jurídicas de derecho público, regidas por su Ley de 
Creación, o;quimesnhculznem…w 
presamente. 
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Lima, Sábado 20 de Junio de 1981 

Cuaiquiera que sea la forma jurídica otorgad& 

tiene el carácter de empresa de derecho público 

aquella que goce de atribuciones propias de la Ad- 

ministración Pública o de imperio, características 
del derecho público, 

DEBDE DECIB: S 

“Las empresas de derecho público son personas 
jurídicas de derecho público, regidas por su Leyg 
de Creación, a quienes se les asigne este status 
expresamente. | 

Cualquiera que sea la forma jurídica otorgada; 
tiene el carácter de empresa de derecho públice 
aquella que goce de atribuciones propias de la Ad= 
ministración Pública o de imperio, caractensticai 

del derecho público. 

ARTICULO 17* 

DICE: 

- “Las empresas de derecho público quedan fa= 

eultadas a dejar de usar las normas de contabili=s 

dad existentes para el sector público. Progresiva= 
mente, podrán ir modificando sus sistemas, me=- 
diante las pautas que se irán estableciendo en vía 
reglamentaria, para adaptarse al Plan Contable 
Nacional, que Tige para las restantes formas de ae= 

tividad empresarial del Estado. Este artícilo |. 

refiere a presupuestos, 

DEBE DECIR: 
“Las empresas de derecho público quedan f 

cultadas a dejar de usar las normas de contabili= 
dad existentes para el sector público. Progresiva- 
mente, podrán ir modificando sus sistemas, me- 
diante las pautas que se irán estableciendo en vís 

reglamentaria, para adaptarse al Plan Contable 
Nacional, que rige para las restantes formas de 
Actividad empresarial del Estado. Este artículo no 

se refiere a Presupuestos, 

  

DECRETO LEGISLATIVO N? 192 

ARTICULO 1* 

DICE: 

“Exonérese del Impuesto General a las Ventas 
hasta el 31 de diciembre de 1981, la importación y, 
venta en el país de las mercancías originarias del 
Ecuador, consignadas en la nómina a que se refie=" 
re el artículo 49 del Convenio sobre Régimen Uni= 
forme de Ferias Fronterizas entre el Perú y Ecua- 
dor, 

DEBE DECIR: 

*“Exonérese del Impuesto a los Bienes y Servi= 
cios hasta el 31 de diciembre de 1981, la importa= 
ción y venta en el país de las mercancías origina- 
rias del Ecuador, eonsignadas en la nómina a que 
se refiere el artículo 4? del Convenio sobre Régi- 
men Uniforme de Ferias Fronterizas entre el Perú 

L Y Ecuadon


